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"2OZA, año de Leona Vicario, Benemérita Madre de [a Patria"

Ciudad de Móxico, a 21. cle enero de 2-02-0

oFlClo No. sG/DGJyEL/RPA/090 l2o2o

DIP. ISABËLA ROSALËS HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉX¡CO

PRESENTE

En elercicio a la facultad conferida a la l.ic. Rosa lceta Rodríguez Velázquez, Secret¿ria de Gobierno de [a

Ciudad de México, en Ia fracción ll, det artícuto 26 cje Ia Ley Orgánica det Poder Ejecutivo y de la

Administración Púbtica de la CiucJad de México, relativa a la conclucción de tas relaciones de [a.Jefa de

Gobierno con los organísmos y poderes públicos locales y fcderales; y a lo dispuesto en los artícutos 7,

fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll deI Regtamento lnterior deI Poder Ëjecutivo y de ta

Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto e[ oficio GJ100A44012020 de fecha 17

de enero de 2020, signado por el M[ro. Oscar José Cadena Delgado, Encargado de Despacho de la Gerencia

Jurídica en el Sistema de Transporte Colectivo Metro de ta Ciudad de México, mediante el cual remite la

respuesta a[ Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y conrunicado mediante et

simi lar M DPPOSA/C SP 13414 12019.

Sin otro part¡cular, reciba un cordiaI saludo.
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Mtrc'. Osc¡r Josó CarJcna Dclcgado, Ë,ncargado dc Dcspacho dc la Gcrcnci¿r Jurídic¡ del STCf/l-TROCD[4X.
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SISTE}4A DE TRANSPORTE COLECTIVO

GERENCIA JURIDICA
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j rì E|lE. 202t1

DIRL,ccION GENERAL

"2020, Año de Leona Vicario"

oficio No. GJ/ S CI 0 It:tÛ nozo

ASUNTO: RESPUESTA A PUNTO DE

ACUERDO

RECt0É

Y ËNL,ACE LEGISTATIVO

I R¡c¡aloo ,* '2tJ)
Giudad de México, a 17 de enero de 2020

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLAGE
LEGISLATIVO DE LA SECRETARiA DE
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉX¡CO
PRESENTE

Me refiero a su oficio de número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/00071012019 de fecha

28 de noviembre de 2019, mediante el cual hace referencia al oficio de número

MDPPOSA/CSP/341412019 de fecha 26 de noviembre de 2019, por medio del

cual se remitió el Punto de Acuerdo aprobado por el Pleno del Congreso de la
Ciudad de México, aprobado en la sesión del mismo día, lo anterior, al estimar

que el Sistema de Transporte Colectivo debe de dar atención a dicho punto de

acuerdo, mismo que en la parte conducente señala lo siguiente:

'( )
PUNTO DE ACUERDO

Unico.- Se so/icifa a/ Slsfema de Transporte Colectivo Metro y a la Secretaría
de Movilidad de la Ciudad de México, a que en el ámbito de sus respecflvas
competencias rehabiliten e/ acceso de Cultura Norle que comunica a pie el
Centro de Transferencia Modal El Rosario con la Unidad Xochinahuac, en Ia
calle Manuet Rivera Anaya a't'parque industrial Azcapopark y a Ia calle San
Martín Xochinahuanc en la Demarcación Territorial Azcapotzalco (sic)

()"

Al respecto, por ser una instrucción de la Directora General de este Organismo
Descentralizado y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39, fracción
XXll, del Estatuto Orgánico del Sistema de Transporte Colectivo, me permito
hacer de su conocimiento el sentido de la respuesta al punto de acuerdo que nos
ocupa.

Arcos de belen 13, 3er piso, col . cent,ro, Arcard.ía cuauhtérnoc, c.p
06070 Ciudad de México, Tel. 57091133
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SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO

GERENCTA .]URTDICÀ

RESPUESTA AL PUNTO DE ACUERDO

De conformidad con lo previsto en el artículo 4', inciso b), del Estatuto

Orgánico del Sistema de Transporte Colectivo, este Organismo cuenta con

una Gerencia de Obras y Mantenimiento, la cual en términos de lo previsto

en el artículo 48, fracción I de dicho estatuto, cuenta con la facultad de
" ...Establecer los lineamientos y directrices para el desarrollo de /os esfudios y
los proyectos ejecutivos y de detalle de la construccion de /as obras nuevas,

de ampliacion y de mantenimiento a la infraestructura del Organismo...'l por lo
que mediante oficio de número GOM/005712020 de fecha 13 del mes y año en

curso, (se adjunta al presente en copia simple para pronta referencia), la
Gerente de Obras y Mantenimiento remitió informe pormenorizado respecto

de lo solicitado, siendo el que se transcribe a continuación:

"...41 respecto, rne perntito hacer mención al oficio SDGM4ß/2019, de fecha 23 de

octubre, que le envió a usied nuestro Subdirector General de Mantenimiento, en el que

plasnto, la prohlenática para la apertura de la pasarela que da acceso a la estacìon El

Rosario por la calle Cultura Nofte, en su momento solicitada por el llamado Comite

Cittdadano Xochinahuac; en dicha respuesla se precisaron /os sþulentes problemas.

a. La pasarela requiere de trabajos de mantenimiento mayor, toda vez que presenta un

proceso de oxidación avanzado tanto externa como intemamente, en la estructura
metálica.

b. Falta de acabados de plso, señalaniento y alumbrado, lo cual incumple con el Manual

de Accesibilidad para el usuaio con capacidades diferentes.

c Se rnencionarcn los as¡recto.s patrimoniales que quedarían vigentes.

Aunado a lo anterior, y cottsiderando que el asunto ya trascendio al Congreso de la

Ciudad de México; se debe considerar adicional a /os punfos anteriores que:

1. La longitud actual de la pasarela que nos ocupa, es cle 150.0 m., y un ancho
pronedio del orden de 5.50 m., además la zona de escalera a la calle de

aproxintadantente 20.0 m de longitud y un ancho promedio de 4.0 m.; es decir del

orden de 905.0 m2., de proceder ltr peticion representan un estimado de costo de

84'300,000.00.

2. Para cunplir con las condiciones normativas cte accesibitidad a personas en

condiciones de vulnerabilidad, habria que incrententar el costo con $2,500,000.00 que

representaría la integracion de m elevador en la zona Oriente del pasillo-corredor.

3. En resumen, eslarnos suponiendo una erogacion de $9'000,000.00.

J\rcos de belen L3, 3er piso, CoL Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P
06070 Crudad de Méxrco, TeI. 57091133
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STSTEMA DE TRANSPORTE COIECTTVO

GEPGNCTÀ JIIRIÐICA

4. lJn punto importante a considerar son /os aspecfos de seguridad para los peatones,

ya que e/ acceso al paso peatonal sobre Ia calle de Cultura NorÍe, en su ramal Oriente,

es una zona con mínimo tránsito de personas en horas con luz natural, /nenos cuando

se oscurece.

Es imporfante considerar que /os recursos, requeridos para adaptacion y rehabilitación de

la pasarela en comento, no fueron considerados en el Programa Operativo Anual del

Ejercicio 2020; además habrá que considerar gasfos adicionales por obras exteriores; y

deslindar quien tendrá a su cargo Ia vigilancia de la pasarela, el alumbrado exterior

(fuera de la zona de Talleres El Rosario), así como adecuaciones geométricas a Ia calle

de Cuttura Nofte, en su ramal Oriente, para proteccion de los usuarios de la pasarela...."

(sic)

No se omite señalar, que la información proporcionada es de estricta
responsabilidad del área que la genero, ya que la Gerencia Jurídica funge
como Enlace lnstitucional entre ambos Entes Públicos, por lo que solo es
facilitadora y coadyuvante en la atención de los requerimientos de esa
Dirección General Jurídica y de Enlace Legislativo de la Secretaría de
Gobierno de la Ciudad de México.

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración.

A NÏA

MTRO.
ENC

SGAR JOSE CADENA DELGADO
DE DESPACHO DE LA

ERENCIA JUR¡DICA

Zyanya Teozrn Marice Huaracha Martínez
Folio: 9-4930_1 , 1 9824, DG1 9-506 1 _1, 20471

Arcos de belen 13, 3er piso, co1. centro, Alcaldía cuauhté¡noc/ c.p
06070 Ciudad de México, Tel. 57091133
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del ¡:resente año, mediårlle el cual nös haÇs üntreg.a rie una copia sinr¡:le clel CIl'icio c<ln
niimerô de referencia SG/D{ì"lyliL/Plt/CCDfqx/O0ü71,0/2019, feclraclo et2B de rìo\iiÊrrbr0
de 2019, firmado por eI Director {ieneraI Juiídico y cJe Irrlace Legistativo, cor] el ailuxo
corr$spondie¡rte al Punlo deAcuerclo aprobado pclr la Cornisión deAt-enciiln lispecial a

Víctimas cle la I Legistatura r{e[ Congreso de t¿ Ciuciad 11e 1,1óxico, *n el crial ¿ la leiri¡
inclica que "Se solicita aI Sistetna de l"ransporie Colr:ctivo l,4eiro y a la $ecreiar'ía cie
ivloviliclad de la Ciudaci de l"'léxico, ã que e¡r e[ ámbilo cJe su$ respectivas competencias
rehei¡iliten eI acceso cic Culiiiri-a Norie qLre cornLtnica a pie et Cenl.ra de -l"rans{erençia

ivloda[ [l Rosai"ío con la Urriclad Xocliinahuac, a {a catle Manuel Rívera lvlaya, al Pare¡r:i-'

lndustrial Azcapopark y ta c;alle Sarr Mar{"írr Xochin¿rlritåc, eil la Derrrarqación-l'errilqirial
de r\zcapo'lzâ[cÕ".

A[ rqspocto, rne permit<t hacei"nrertción a[ oficio SÐGi'.¡ 1"i43 / ?.0].9, cÍe ler:ha Z; rJe

ocl.ltbr*; que [e envió a usi;eri nLlestro $ubdirr:cTor $enelrai Ce I'lani-eniri'iicn;:c, +n el r.¡uc
plasmó, la problerrrátîca ¡rara [a apr:rlura ciet Ia pasarela ciue cia,:cceso a Ia çsiacióil [l
Rosario por la calle Cultura I'lorlc, ejl su moryielii:o solicitad¿ pcr el llanracìcl Corrilié
Ciudaclano Xocliinahuãc; ên dicl'la respuesta se precisarcin ios siguicntes problemas:

a" L"a pasarela requiere cle trabajas de malrtenimienLo rrìíiyÕr, toda vez" que
pteseirla un prCIceso de oxidación avanzado tanto exlei'na cclrnr inleriraiirerite,
e n la estructura metálica.

b, talla rje acabacJos cle pisr:, señalarnientu y alulrbradrr, l,r cnaI incurrrple coir e{

Manual tic ¡\ccesibitidacl 1;ai'a e{ usirario corl Ç;'rp;ìciclades ciilerentes.
c. 5e me rrr:ionarCIn los aspectos patriinoiriales qLle querlärían vigerrtes.

l\uiladr: a lcl anterior, y consicler¿ncio que et asunlo ya trascenciió al {.ongreso cJe [a
Çiuclacj cie México;se debe ccnsiderar" ¿iclicianal a los puntos a¡li:eriore.ç que:

1. La tong;itud aciu;il de la pasarela que nosj ecLtpå, es cie ].S0.0 rTì,, )1 un ancho
promerlio del orden de 5.5t nt., además la z;una cle escalei'a a la calie rle
apro>iirnadarneirte 2û,0 rn cie loneitLrci y urr a¡"rcho pronrelclio cle ¿l..0 r'ri,; es der:ir

Balderas 55, lor f:iso, Clol. Centro, Alcalclia Cueul'r'terrrr:c, C.P. 06010
Cir.icjad cJe México, Tel. 5627 4418,/ 5510'3O19
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cr)iìr-!i{ [l'ii.'fi{l,iT. v'uIncral.;ilir:Jtir.l, lrai¡r'í;l {_ìr_te irtr-rrrliittril¿¡r r,:t costo (::{.1n

$2'50Ð,fftld,Ütt, qut, i.*¡ir,lsr:ntaría l;-r íni.e¡¡rar:ió¡l de Lln o{<lv¿ci,:¡r *n la r-r¡lra Orîente
ci r.: I p a si lt <i -<.:r) t'i"tì ii rJ r.

Itt rr¡surlgn, csl;:rnros sui-ir]iiicr¡dr: ulìä orof]¿tciiin iìc $$'i)üû,000.00.
iJn ¡:rLttrtcl irtl¡rç¡i'f;1¡¡¡,¡ a coiis!rJerar $Ot1 lr.rS ê$p<lçiçs rlc sc,grrriclacl ¡:ara lci".;

¡-:0al{r11tt$, y¿'t ciur} {,ì[¿ìc{{:}$o ?1l,1rasr;r ¡:r,r;rton;rI st>l:rc la c¿r[[c tje [,uttur¿i Nortr,', rn sLt

t-a¡il¿il fJrietlî.e, {ìí:i ttltil zì,rnå ç:.(''j'l triítrinrr: lrli¡-rlilo c1r,t p*"r;oir;¡s rçn fic,rtrs con lu¿
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f.jrl;'i:it:io ?i"!?û; ;lrkriri¿is li;lirr;i c¡tt* consiclorai-g;:sLr.rs;:rJicioilal*:i ¡;clr otrras cxi.cri<rres; y
ti¡;'lliltr.{iir e:¡t.ti<,:it it.rtlciró ri su cíìrgo l;r vi¡¿i[;:ncia cie Ia pasarerl;1, l:l :rltrnrSi.ario rixtori<lr
(ltiora de l;¡ zotl;¡ de l¡ltcrtts i:l lìosario), a$í coino arlccuaciotio$ ¡:,eürïìr"ilricas a la c:a¡e
cir,r i-.t¡liLlra Ní)rlc, {:}n s,t,t ratl¿ll ()ricrrLei, ¡:la:ra ¡rrr:ic¡:q:iún cle ios Llst;¿rrios clr:r la ¡rasaretl;r.
í{r":$ltr::llrl$ los ¡:ittik:s ¿it'rir.,ritrr'os, ¡,1;'ira clr;rlc¡Ltii:r lr,l;rratr:ión $ötlrr,r el ¡.;ærlir:rtlar, cúiìliìclåi-

.rl i.cióir;iit<t !:{:¡21 "4'ii):l);r"r i.;ir,l¡i r,rii [;,rs rl;lir,:i.lsirl¡rt,rs: 441;i) y ill/g,

llitl iriJii.l.rol rlil itìçiIì{;iii¡, fr,rCiila tt¡ i,Crtrji¿rl S;f lUrii¡
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IN EJ DRA FLORES SALDIVAR
GERENTE DE OBRAS Y MANTENIMIENTO

Poro un uso ømbientolmente responsoble y sustentable de papel los siguientes copiøs se envían de forma electrónicø
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